
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), siete de abril de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta que conforme captura de pantalla del seguimiento y/o 

trazabilidad del envío de la comunicación al Curador Ad Litem designado, 

éste no le ha sido entregado, se accede a la solicitud de designación de un 

nuevo curador, para tal acto se designa al doctor DANIEL PEDRAZA LOPEZ, 

quien se ubica en l Diagonal 32d No: 34bsur-20 Of. 402, Teléfono: 3104219410- 

Municipio de Envigdo. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 108, inciso 7º, en armonía con el 

artículo 48, numeral 7º, ambos del Código General del Proceso. 

 

Para los fines anteriores y en los términos el artículo 317 del Código General 

del Proceso, numeral 1°, se concede el término de treinta (30) días siguientes 

al de la notificación por estados para que se cumpla con la carga procesal 

a cargo de la parte demandante, esto es, comunicar la designación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito. 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

